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DECLARACIÓN PÚBLICA DE ADICA 


Estimadas Socias y Socios:

Junto con saludarlos, el Directorio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera les hace llegar, para su conocimiento, una Declaración Pública en relación con las infundadas declaraciones en contra de los Cónsules de Chile en Tacna.

Los saluda atentamente,

La Directiva

DECLARACIÓN PÚBLICA

En relación con las acusaciones de la señora Virginia Moncada, madre del adolescente Nicolás Pizarro, detenido por fotografiar un cuartel militar en la ciudad de Tacna, quien denunciara ayer a diversos medios de prensa que “un Cónsul chileno le habría cobrado dinero en el caso de su hijo”, la Asociación de Diplomáticos de Carrera – Adica- manifiesta lo siguiente:

Rechaza enérgica y categóricamente las afirmaciones calumniosas e infundadas de la señora Virginia Moncada en contra de los Cónsules de Chile en Tacna, quienes en todo momento han cumplido con su labor consular, prestando asistencia y protección no sólo en favor de su hijo, sino que también ayudando a los numerosos ciudadanos chilenos que se encuentran de paso y/o residentes en la jurisdicción de Tacna. 

Asimismo, expresa su satisfacción por la forma seria, profesional y reservada en que los Cónsules Patricio Latapiat y Pablo Selame han actuado en este proceso judicial, lo cual ha permitido una adecuada defensa de los intereses del menor y dentro de lo posible, una mayor agilización de su proceso.

Por otra parte, lamenta que medios de prensa respetables se hagan eco de este tipo de aseveraciones, sin haber consultado previamente a las autoridades del Ministerio de Relaciones Exteriores y en especial, a los propios afectados, quienes no han tenido oportunidad de replicar de esta acusación.

Por último, la Asociación de Diplomáticos de Carrera está considerando respaldar las eventuales acciones legales que nuestros asociados consideren pertinentes, ya que con tales afirmaciones irresponsables se daña la imagen no sólo de nuestros Cónsules  en Tacna, sino que también el prestigio del Servicio Exterior de Chile.

El Directorio 


Santiago, febrero 7 de 2012




